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ANEXO I 

PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY GENERAL DEL AMBIENTE Nº 25.675. 

ARTÍCULO 1: Los sujetos alcanzados por el artículo 22 de la Ley General del Ambiente Nº 25.675, incluidos los 
sujetos comprendidos en la Ley N° 24.051 que hayan obtenido el Certificado Ambiental Anual por parte de la 
SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL, deberán presentar ante la UNIDAD DE EVALUACIÓN 
DE RIESGOS AMBIENTALES los requisitos que se detallan a continuación: 

Declaración Jurada que contendrá la determinación del Nivel de Complejidad Ambiental (N.C.A.) de conformidad 
con la Resolución SAYDS Nº 1639/2007 sus modificatorias y complementarias, debiendo explicar y detallar todos 
y cada uno de los componentes de la ecuación polinómica, desarrollada por profesional debidamente matriculado, 
con perfil y alcance de título suficiente en la materia. 

ARTÍCULO 2: Si de la determinación del N.C.A declarado surgiera que la empresa califica como de 2° ó 3° 
categoría, según su riesgo ambiental, deberá presentar junto con su Declaración Jurada del Artículo 1: 

a) La autodeterminación del Monto Mínimo Asegurable de Entidad Suficiente, calculado de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución SAyDS Nº 1398/08, su modificatoria y complementaria, desarrollado y firmado por 
profesional con perfil y alcance de título suficiente en la materia, y por el representante legal de la compañía 
aseguradora. 

b) Cobertura de entidad suficiente para garantizar el financiamiento de la recomposición del daño que en su tipo 
pudiere producir. 

c) “Formulario de Información Base” - Anexo II de la presente. 

Se deja constancia que en relación al componente referido a los Factores de Existencia de Materiales Peligrosos 
y de Eliminación Programada, respecto del ítem relativo a Volúmenes de materiales peligrosos sobre superficie, 
bajo superficie y/o bajo superficie en contacto con el agua, corresponderá presentar detalle desagregado de la 
información referida a los volúmenes de materiales peligrosos (m3) acopiados correspondientes al/los depósito/s 
de materias primas, residuos peligrosos o especiales así como productos terminados que cualifiquen para la 
definición de materiales peligrosos según Anexo II, Definiciones Generales, de la Resolución ex SAyDS 
N° 1398/08. 

ARTÍCULO 3: Los administrados que cuenten con el Certificado Ambiental Anual (C.A.A.) conforme la Ley 24.051, 
deberán dar estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 1 y 2 de la presente en un plazo perentorio de 20 
días hábiles administrativos a partir de la notificación de la Resolución que otorga el Certificado Ambiental Anual. 

En caso de no dar cumplimiento a lo establecido precedentemente, la UNIDAD DE EVALUACION DE RIESGOS 
AMBIENTALES tendrá la facultad de conceder un nuevo plazo de 10 días hábiles administrativos en concepto de 
prórroga bajo apercibimiento de iniciar las acciones sumariales que correspondan según el procedimiento 
administrativo establecido en la Resolución ex SAyDS N° 1135/2015. 
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ANEXO II 

FORMULARIO DE INFORMACIÓN BASE 
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Consideraciones 
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* El presente Formulario, deberá ser completado a máquina o en letra imprenta legible, firmado en todas sus hojas 
—incluidas las adicionales— por los representantes Técnico y Legal de la administrada debidamente acreditados. 
Asimismo, en la última hoja deberá contener firma, aclaración número y tipo de documento de identidad. 

* En las hojas adicionales y en la documentación respaldatoria, se deberá indicar el número de ítem que 
corresponda. 

* Colocar “No aplica” cuando no corresponda técnicamente consignar la información requerida, de acuerdo a las 
actividades que se desempeñan en el establecimiento industrial o de servicios de conformidad al rubro, sector o 
complejidad del mismo. 
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